
 

 

Padre John Kelly (Párroco) 
Padre Guillermo Gonzalez (Vicario Parroquial)* 
Padre Mark Carrier (Vicario Parroquial) * 
Padre Thomas Yehl (Vicario Parroquial) 
* Habla español  

Mංඌൺඌ Dඈආංඇංർൺඅൾඌ  
sábado: 5:00 pm (Vigilia) 
domingo: 7:30 am; 9:00 am; 11:00 am; 
12:30 pm; 2:00 pm (español) ; 5:00 pm. 

Mංඌൺඌ Dංൺඋංൺඌ ൾඇ ංඇඅൾඌ 
lunes a viernes 6:30 am y 8:30 am 
sábado a las 8:30 am  

Grupo de Oración Amigos de Jesús 
Se reúnen en la “cafetería” martes a las 6:30 pm, 
para información llamar al (703) 499-4210 

Coro- Para unirse al coro comuníquese al 703-
499-1448 (Marco) o 571-263-0592 (Carmen) 

Ministros de Eucaristía– Llevan la Comunión a 
los enfermos en sus hogares y el hospital.  Para 
visitas a los enfermos contacte la oficina. 

Pagina Web: www.blessedsacramentcc.org 
 

Twitter: BlessedSacVA 
 
Reserve su lugar en la Misa yendo a: 
https://www.signupgenius.com/
go/10C044AACAD2D6-masses1  

Sൺർඋൺආൾඇඍඈඌ 
Bൺඎඍංඓඈඌ: Se celebran los bautizos el tercer domingo del mes durante la Misa.  
Por favor, contacte la oficina por lo menos un mes antes para recibir informa-
ción sobre la clase de preparación y las normas relativas a los padrinos.   

CCD: Los niños preparándose para la Primera Comunión (2° grado) y Confir-
mación (8°grado) tienen que par ticipar  en por  lo menos dos años de educa-
ción religiosa. Las clases formales de educación religiosa son impartidas los 
domingos de 12:30 pm a 1:45 pm para niños de pre-kínder hasta octavo grado. 
Para información llamar al (703) 998-6100. 

RICA: El Rito de Iniciación  Cr istiana de Adultos en Blessed Sacrament es 
para todos los que están considerando hacerse miembros de la Iglesia Católica o 
fueron bautizados como católicos y quieren completar los sacramentos de inicia-
ción Cristiana. Para información llamar al (703) 998-6100. 

Cඈඇൿൾඌංඬඇ/Rൾർඈඇർංඅංൺർංඬඇ: El sacramento de la Reconciliación se ofrece 
regularmente todos los domingos de 1:00-1:45 pm. También puede llamar a 
nuestra oficina parroquial y programar una cita para confesarse en la fecha y 
hora que le resulte conveniente.  

Sൺർඋൺආൾඇඍඈ ൽൾඅ Mൺඍඋංආඈඇංඈ: La Diócesis de Arlington requiere que las 
parejas asistan a un programa de preparación que debe iniciarse no menos de 
seis (6) meses antes del día del matrimonio. Por favor llamar a la oficina parro-
quial para más información.  

Confesiones : 
1:15pm‐1:45pm  
(español) 
 
Rezo del Rosario 
1:30‐1:55pm 
 
 
 

 
 

Confesiones:  
7:00am‐8:00am 
(Ingles) 
 
Gr§po de Oración 
6:30pm a  
9:00pm 

(cafetería ) 
 

Confesiones: 
7:00 am 8:00am 
(español) 

Confesiones: 
7:00 am 8:00am 
(ingles) 
 
 

Confesiones: 
7:00 am 8:00am 
(ingles) 
 
 
 
 

Confesiones: 
3:30 pm– 4:30pm 
(ingles y español)  
 

Confesiones: 
1:15pm– 1:45pm 
(español)  
 
Rezo del Rosario 
1:30‐1:55pm 

domingo   4 
 
27vo Domingo de 
Tiempo Ordinario 
 

Domingo Respete‐
mos la Vida 

mar¥es  6 
 
St Br§no, presbí‐
tero. 
 
Beata Maria Rosa 
Durocher, virgen 

Miércoles  7 
 
Santa Maria del 
Rosario, 
 
Pat¢ona de Guate‐
mala 

Jueves  8 
 
27va  Semana de 
Tiempo Ordinario 

vier�es   9 
 
Santos Dionisio, 
obispo, y már¥ires 
San Juan Leonar‐
di, presbítero 

sábado   10 
 
B.V.M 

domingo   15 
 
28vo Domingo de 
Tiempo Ordinario 
 

lunes   5 
 
St. Faustina Ko‐
walska 
Beato Francisco 
Xavier Seelos, 
presbitero 
 

 Confesiones: 
7:00am‐8:00am 
(ingles) 
 
 
 

Iglesia Católica Santísimo Sacramento 
1427 West Braddock Road, Alexandria, Virginia 22302 Oficina: 703-998-6100 

Celebraciones especiales:  

Aniversarios– Una pareja celebrando un aniversario de matrimonio especial (como 25 o 
50 años) puede recibir una bendición especial durante la Misa. 
Contacte la oficina parroquial para más información 

27vo Domingo de Tiempo Ordinario 

4 de Octubre de 2020 



ANUNCIOS. 

1. Si  desea participar en las oraciones por vocaciones y  
recibir el crucifijo, llame a Rosalía Chávez (571) -501-3620 o 
José Chávez al (703) 980-8042. 
 

2. La próxima Hora Santa: domingo 1 de noviembre de 
3:00pm a 3:40pm., después de la misa en Español.  
 

CATEQUESIS:  
Llame a Homero o Leticia al 703-960-3824 pasadas las 6pm 
 

Vocaciones 
“Esto es lo que hace el Señor y es asombroso a nuestros 
ojos”. Ser elegido para servir como sacerdote o en la vida 
consagrada es una obra increíble del Señor. Pídale al Espí-
ritu Santo y a nuestra Santísima Madre que lo ayuden a 
reconocer y ser fiel a su vocación. Llama al Padre Michael 
Isenberg (703) 841-2514, o escribele a:  
michael.isenberg@arlingtondiocese.org.  

Intersecciones: 
 

Para que los hombres y las mujeres estén abiertos a la voz 
del Señor, pidiéndole al Espíritu Santo y a nuestra Santísi-
ma Madre que los ayuden a reconocer y responder a su lla-
mado a servirlo como sacerdote, diácono o en la vida con-
sagrada, roguemos al Señor.  

15 Promesas de la Virgen a Quien Reza el Rosario: 
 

1. Recibirán gracias especiales. 
2. Prometo mi protección y las gracias más grandes a aque-
llos que recen el Rosario. 
3. El Rosario es un arma poderosa para no ir al infierno: 
destruye los vicios, disminuye los pecados y nos defiende 
de las herejías. 
4. Se otorgará la virtud y las buenas obras abundarán, se 
otorgará la piedad de Dios para las almas, rescatará a los 
corazones de la gente de su amor terrenal y vanidades, y 
los elevará en su deseo por las cosas eternas. Las mismas 
almas se santificarán por este medio. 
5. El alma que se encomiende a mí en el Rosario no pere-
cerá. 
6. Quien rece el Rosario devotamente, y lleve los misterios 
como testimonio de vida no conocerá la desdicha. Dios no 
lo castigará en su justicia, no tendrá una muerte violenta, y 
si es justo, permanecerá en la gracia de Dios, y tendrá la 
recompensa de la vida eterna. 
7. Aquel que sea verdadero devoto del Rosario no perecerá 
sin los Sagrados Sacramentos. 
8. Aquellos que recen con mucha fe el Santo Rosario en 
vida y en la hora de su muerte encontrarán la luz de Dios y 
la plenitud de su gracia, en la hora de la muerte participa-
rán en el paraíso por los méritos de los Santos. 
9. Libraré del purgatorio a a quienes recen el Rosario devo-
tamente. 
10. Los niños devotos al Rosario merecerán un alto grado 
de Gloria en el cielo. 
11. Obtendrán todo lo que me pidan mediante el Rosario. 
12. Aquellos que propaguen mi Rosario serán asistidos por 
mí en sus necesidades. 
13. Mi hijo me ha concedido que todo aquel que se enco-
miende a mí al rezar el Rosario tendrá como intercesores a 
toda la corte celestial en vida y a la hora de la muerte. 
14. Son mis niños aquellos que recitan el Rosario, y herma-
nos y hermanas de mi único hijo, Jesús Cristo. 
15. La devoción a mi Rosario es una gran señal de profecía. 

Nuestra Señora del Rosario 
 

Cuenta la leyenda que la Virgen se apareció en 
1208 a Santo Domingo de Guzmán en una 
capilla del monasterio de Prouilhe (Francia) 
con un rosario en las manos, le enseñó a rezar-
lo y le dijo que lo predicara entre los hombres; 
además, le ofreció diferentes promesas refe-
rentes al rosario.  
 
El santo se lo enseñó a los soldados liderados 
por su amigo Simón IV de Montfort antes de 

la Batalla de Muret, cuya victoria se atribuyó a la Virgen. Por ello, 
Montfort erigió la primera capilla dedicada a la imagen. 
 
Quién popularizó y extendió esta devoción fue el Papa san Pío V, en 
el día aniversario de la victoria obtenida por los cristianos en la bata-
lla de Lepanto (1571), victoria atribuída a la Madre de Dios, invoca-
da por la oración del Rosario. 
 
Desde 1716 esta fiesta se extendió a la Iglesia Universal, y en 1913 el 
Papa Pio X fijo su fecha definitiva para el 7 de octubre.  
 

paulinas.org.ar  
 

TRADICIONES DE NUESTRA FE  
Las Indulgencias 

Qué son las indulgencias: 
"La indulgencia es la remisión ante Dios de la pena temporal por los 
pecados, ya perdonados, en cuanto a la culpa, que un fiel dispuesto y 
cumpliendo determinadas condiciones consigue por mediación de la 
Iglesia, la cual, como administradora de la redención, distribuye y 
aplica con autoridad el tesoro de las satisfacciones de Cristo y de los 
santos." 
"La indulgencia es parcial o plenaria según libere de la pena temporal 
debida por los pecados en parte o totalmente." 
 

"Todo fiel puede lucrar para sí mismo o aplicar por los difuntos, a 
manera de sufragio, las indulgencias tanto parciales como plenarias". 
 
Obtener la indulgencia de Dios por medio de la Iglesia 
Las indulgencias se obtienen por la Iglesia que, en virtud del poder 
de atar y desatar que le fue concedido por Cristo Jesús, interviene en 
favor de un cristiano y le abre el tesoro de los méritos de Cristo y de 
los santos para obtener del Padre de la misericordia la remisión de 
las penas temporales debidas por sus pecados.  
 
Puesto que los fieles difuntos en vía de purificación son también 
miembros de la misma comunión de los santos, podemos ayudarles, 
entre otras formas, obteniendo para ellos indulgencias, de manera 
que se vean libres de las penas temporales debidas por sus pecados. 

Condiciones: Confesarse, Orar por las intenciones del Papa y co-
mulgar. 


